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Í soltero, 

asquele 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

del Guayas, República del Ecuador, A 

seis días del mes de mayo dos mil hd 

MARCOS DIAZ CASQUET 
Público Titular VIGESIMO PRIMI 
antón, comparecen; JOSE MIGUEL 
ONCAYO, ecuatoriano, ejecutivo, d 

Doctor 

DISVASARI 

  

mayor 

AUMENTO 

REFORMA 

ESTATUTO 

COMPAÑÍA 

+ DISVASARI S.A... -| 
33, (CAPITAL 

1 3120,000,00) 
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DEL 

PAR 
SOCIA] 

SUSCRITO 

CAPITAL Y 

-IAL AL 

DE LA 

     

(CAPITAL AUTORIFADO US$ 

40.000,00). 
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di 

  

  

de edad, 

representación de la Compañía I 

S.A. en 

a  nonjbre 

su 

REPRESENTANTE LEGAL, conforme 

con la copia del nombramiento 

inscrito que me presenta y se 

documento habilitante al final de « 

quien actúa debidamente autorizada 

General Universal Extraordinaria de 

la Provincia   
          

    

los veinte 

tve ante mí,   
O 

IPDRTADORA 
calidad de 

lo acredita 

debidamente 

¡agrega como 

la. matriz, 

dor la Junta 

Accionistas,     

E, Notario 

PALACIOS 
estado civil 

y en >
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en sesión celebrada el quince de abril del dos mil 

nueve, conforme consta el acta certificada que me 

exhibe y se agrega como documento habilitante al 

final de esta matriz; el compareciente de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 

con la capacidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos y contratos, y a quien de 

conocerlo doy fe; bien instruido sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL — AL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA DISVASARI S.A., a la que 

procede como ya queda indicado, con la amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta que es el tenor de lo siguiente.- MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL AL ESTATUTO “SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA DISVASARI S.A., y 

que se otorga a tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones. - PRIMERA: OTORGANTE.- 

Interviene en el otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública de Aumento de Capital 

y reforma parcial al estatuto social de compañía 

IMPORTADORA DISVASARI S.A. y formula las 

declaraciones en ella contenidas por su Gerente
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General y Representante Legal 

PALACIOS MONCAYO quien est 

autorizado para el efecto por la 

Extraordinaria de Accionistas reali 

abril del dos mil nueve, conforme ci 

certificada de la referida acta y de 

nombramiento debidamente acep! a 

que se agregan a la presente Ej 

como documento 

ANTECEDENTES.- UNO. a) Med 

habilitante. 

3 

JOSE MIGUEL 
tal debidamente   

nta General 

da el 15 de 

onista el la copia 

a nota de su 

a e inscrita   

scfitura Pública 

SEGUNDA: 

iahte Escritura   

pública celebrada ante el Notari 

cantón Guayaquil, Abogado Piero 4 

»D [Trigésimo del 

Ay tart Vicenzini, 

el cuatro de Agosto de mil novecier] tos ochenta y 

nueve, e inscrita en el Registro 

ciudad de Ambato, 

novecientos ochenta y nueve, s 

pañía IMPORTADORA DE NE 

el treinta d 

b) mediante Escritura pi 

_el Notario Cuarto del car 

Db ctor Alberto Bobadilla Bodero; 

ASA, con un capital de or 

| 
Mprcantil de la 

h Agosto de mil   e [constituyo la 

UNATICOS S.A. 
millones de 

ibliica celebrada 

tán Guayaquil, 

gl cuatro de 

  loviembre de mil novecientos nc 

inscrita en el Registro Mercantil de 

de Ag Guayaquil el veintiséis 

novecientos noventa y siete, en 

cambio de domicilio de Ambato 

vgnta y seis, e 

la ciudad de 

de 

l que consta 

sto mil 

  a Guayaquil, 

cambio de denominación de IMPORTADORA DE 

NEUMATICOS S.A. NEUMASA a IMPORTADORA  
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DISVASARI S.A. y REFORMA A LOS 

ESTATUTOS. c) mediante Escritura pública 

celebrada ante la Notaria Trigésima del cantón 

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 

veintitrés de Mayo del dos mil siete, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, consta la conversión de acciones de 

sucres a dolares de los estados unidos de america, 

aumento de capital y Reforma del Estatuto Social 

de la Compañía. DOS.-La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

IMPORTADORA DISVASARI 6S.A., en cesión 

celebrada el 15 de Abril del 2009 por unanimidad 

resolvió aumentar el capital social de la compañía y 

proceder a reformar los estatutos sociales. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA.- Con los antecedentes expuestos la 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, y 

en cumplimiento de la Resolución adoptada en la 

Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía IMPORTADORA 

DISVASARI S.A.,en sesión celebrada el 15 de abril 

del 2009, declara el aumento de capital y reforma 

parcial de los estatutos sociales de la compañía y 

que se formaliza mediante la presente Escritura, 

Según los siguientes términos: Aumentar el capital
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suscrito y pagado de la compañía 

MIL dólares de los Estados Unidos de 

16.000,00), con lo cual el capi 

dén DIECISEIS 

América (US$ 

al suscrito y   

pagado seria de VEINTE MIL 

20.000,00) y fijar el capital 

CUARENTA MIL dólares de los Esta 

América (US$ 40.000,00). a. 

artículos Cuarto y Quinto del Capi 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

Social, | 

CUARTO.- El capital suscrito y 

compañía es de veinte mil dólares 

Unidos de América (US$ 20.000,(0 

en QUINIENTAS MIL 

nominativas de cuatro centavos d 

los mismo que dirán: 

acciones 

Estados Unidos de América cada 

autorizado de la compañía es de ( 

dólares de los Estados Unidos de 

ordinarias y nominativa; 

neradas del cero cero uno a. 

01 a 500.000) inclusive, y deber 

RENTE GENERAL. | 

DECLARACION JURADA.- El señor 

PALACIOS MONCAYO, en su calidad 

GENERAL Y REPRESENTANTE . 

compañía 

| el PRESIDENTE conjuntama 

IMPORTADORA  —DISVA 

(US$ 

A en 

dólares   
los Unidos de 

- [Reformar los 

tulo Tercero: 

del Estatuto 

ARTICULO 

pagado de la 

dE los Estados   10), se lo divide 

linaries y 

le | dólar de los 

uña. El capital 

pPUARENTA MIL 

(US$ 

- Las acciones - 

5; | y, 
qhinientas mil 

America 

estarán 

An ser firmadas   
el 
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declaro bajo juramento que he verificado las cifras 

del aumento del capital, que las mismas se ajustan 

a las cuentas y contabilidad de la compañía y que 

coinciden con el aumento resuelto, y declaro bajo 

juramento que a la fecha del otorgamiento de la 

escritura de Aumento de Capital, la compañía no 

es contratista ¡pública ni mantiene ninguna 

obligación pendiente con Instituciones del 

Sector Público. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: UNO) Copia certificada Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A., 

cebrada el quince de Abril del dos mil nueve; y, 

DOS) Nombramientos del Gerente General 

Representante Legal de la compañía 

IMPORTADORA DISVASARI S.A., Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la Escritura 

pública.-  (firmado).- señor JOSE MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. - (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Quedan agregados al Registro 

formando parte de la presente escritura, todos 

los documentos que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere este Instrumento  Público.- El 

compareciente me presento los respectivos 

documentos de identificación Personal: — Leída 

que le fue la Escritura pública,



AUTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DHÉx ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IM 

VASARI S.A. CELEBRADA EL QUINCE DE ABR 

la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Al 
s| dieciséis horas, en las oficinas ubicadas en el Km 6 1 / 

é esta ciudad de Guayaquil, se reúnen, la Junta Gener 
versal de Accionistas de la Compañía IMPORTADO 

., a la que concurren los siguientes accionistas: 

  

  

   

   
   
   

  

    

  

    

  

  
DBE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, propietario de 1 
EJSCIENTOS SESENTA Y SIETE (16.667) Acciones, esto es 
EI]SCIENTOS SESENTA Y SEIS 68/100 dólares. 
AJIRIÍA BELEN PALACIOS MONCAYO, propietaria D 
SCIENTOS SESENTA Y SIETE (16.667) Acciones, esto es 
SCIENTOS SESENTA Y SEIS 68/100 dólares. 
RIA JOSE PALACIOS MONCAYO, propietaria de L 
ISCIENTOS SESENTA Y SEIS (16.666) Acciones, esto es 

EISCIENTOS SESENTA Y SEIS 64/100 dólares. 

| 
das las acciones son ordinarias y nominativas y de un j 
tavos de dólar cada una. Estando presente la totalic 
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elnta y Ocho de la Ley de Compañias vigente. 
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A continuación la señorita MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, en su 

calidad de PRESIDENTE de la compañía declara legal y formalmente 
instalada en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas y 
manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver los puntos del, 
orden del dia. 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la 
compañia. La señorita MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, en su calidad 
de PRESIDENTE de la compañía, toma la palabra y propone a los 
miembros de la Junta, que por convenir a los intereses de la compañía, se 
realice el aumento del capital suscrito de la compañía, por la suma de 
DIECISEIS MIL dólares de los Estados Unidos de América (16.000,00), 
moción que después de una corta deliberación fue aprobada por 
unanimidad de votos, por lo que el Presidente Ad-Hoc manifiesta a los 
accionistas reunidos en la Junta, de sus derechos que tienen para 
suscribir las nuevas acciones en proporción de sus capital; y es así como: 
1.-JAQUELINE DE LOS DOLORES MONCAYO IZQUIERDO, decide 
suscribir DOCIENTAS MIL (200.000) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, esto es la cantidad de 

OCHO MIL DOLARES (8.000) que las cancelaría en dinero en efectivo, 
sumadas a CINCUENTA MIL (50.000) acciones ya existentes, totalizan la 
cantidad de DOCIENTAS CINCUENTA MIL (250.000).acciones. 
2.-JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, decide suscribir SESENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTAS OCHENTA (66.680,00) nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, esto es la cantidad 
de DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 20/100 DOLARES 
(2.667,20) que las cancelaría en dinero en efectivo, sumadas a DIECISEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE (16.667) Acciones, ya existentes 
totalizan la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL TRECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE (83.347) acciones. 
3.-MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO, decide suscribir SESENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTAS OCHENTA (66.680,00) nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, esto es la cantidad 
de DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 20/100 DOLARES 
(2.667,20) que las cancelaría en dinero en efectivo, sumadas a DIECISEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE (16.667) Acciones, ya existentes 
totalizan la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL TRECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE (83.347) acciones. 
4.-MARIA JOSE PALACIOS MONCAYO, decide suscribir SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTAS CUARENTA (66.640,00) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, esto es la cantidad de 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 60/100 DOLARES (2.665,60) 
que las cancelaría en dinero en efectivo, sumadas a DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS (16.666) Acciones, ya existentes totalizan 
la cantidad de (OCHENTA Y TRES MIL TRECIENTOS SEIS (83.306) 
acciones. 

Por lo que quedan suscritas y pagadas en su totalidad las Cuatrocientas 
mil nuevas acciones de Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que serán canceladas en efectivo por cada accionista y 
que sumadas a las ya existentes totalizan la cantidad de Quinientas Mil 
acciones, la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, luego



        ina corta deliberación, decide por unanimidad de votos, 
pripción y el pago de las cuatrocientas mil acciones. 
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avos : de dolar R 904 1 a 500.000) inclusive, y deberán ser £ lr 

tariente con el Gerente General. | 

apital, ; fación y del nuevo capital Autorizado y Reforma ¡pa 

¡habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta | 
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lectura, la misma que queda aprobada en forma und 
ificación alguna, con lo que se declara concluida la   
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18h30 firmado para constancia el Presidente y suscrito Secretario Ad- 
Hoc de la junta que certifica, siendo la dieciséis treinta minutos horas 
se declara concluida la cesión. Guayaquil 15 de abril del 2009. : 

JOSE E acios MONCAYO MARIA BELEN PALACIOS. 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

o AR o 

MARIA JOSE PALACIOS M. 
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ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: — 1890119332001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA DISVASARI S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT: 30/08/1888 

NOMBRE COMERCIAL: IMPORTADORA DISVASARI S.A 

ACTIMDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES GE FABRICACION DE MALETAS, BOLSOS DE MANO Y BILLETERAS 
VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS 06 VESTIR 
VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS PARA LAS PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AL POR MAYOR DE MOCHILAS Y BOLSOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Fro Ancla GUAYAS — Cantón. GUAYAQUIL. Parroquia TARQUÍ — Ciudadela: MAPASINGUE — Calle: AV. 
PRINCIPAL Númera: SIN Carretero: VIA A DAULE — Kilómetro: 8.5 Telefono Trabajo: 042251153 — Talefono 
Trabajo: 042238151 Fax 042251155 Telefono Trabajo: 0422318685 Emall: maisabel, klingerGidisvasari. com 
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ayaquil, junio 01 del 2006 / 
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lis consideraciones: 
| 

a presente hago conocer a Usted, que la   
pmpañía IMPORTADORA DISVASARI $. 

icó el domicilio¡y nombre 
embre de 1996 lante Notario Cuarto de la 

leh, reemplaza ala Sra. Jacqueline Moncayo Izquierdo 

nistas celebrada en este misma fecha. + 

l P amente, 

plo. foloc. os . 
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: Guhyaquil, Junio 01 del 2006 *' 
/ 

  

    

iudad de 
E i margen 

Bibtro Mercantil de Guayaquil el 26 de Agosto de 1997, fojas 12.003 P 
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NUMERO DE REPERTORIO: -30,199 
FECHA DE REPERTORIO: 28/jun/2006- 

HORA DE REPERTORIO: 16:30 

EL REGISTRO. MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil seis, queda á 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía k 
IMPORTADORA DISVASARI S.A., a favor de JOSE MIGUEL A 
PALACIOS MONCAYO, a foja 66.720, Registro Mercantil número 
12.350.- 2.- Se tomó nota de este Nombramiento a foja 130,821, del 
Registro Mercantil del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 30199 
LEGAL: Patricia Murillo fr 
AMANUENSE: Ronny 04 un 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
  

; "=,  AB.ZOILA CEDEÑO CELLAN 
o REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: yy AS DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ECUATOR LANero 
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   A ESTUDIANTE 
CIA HENAN PALACIOS CASTILLO 
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No. 2521     FICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombranjiento de 

GERENTE GENERAL, de la compañía IMP 

  

DORA 

DISVASARI S, A., a favor de JOSE MIGUEL PA ACIOS 
MONCAYO, es igual al documento que se encuentra insérit 

Registro:- Guayaquil, diecinueve de Febrero del dos mil nul 
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De. Mipcos Lras Geguerincipio a fin, y en voz alta 
NOTARIO 
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Notario, al interviniente, este la. 

todas y cada una de sus partes, 

por mi el 

aprobó en 

se firmó, 

ratificó, y firma, en unidad de acto y conmigo, el 

Notario de todo lo cual DOY FE.- 

Locos COPAS Op py ri a 

JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
Gerente General de IMPORTADORA 

DISVASARI S.A.. 

RUC.: 0992324163001 

C.I.No.: 0914796651 

C.v.: 

ge otorgo'ante mi, en fe de ello confiero 

sello rubrico y firmo en la misma fecha d 

É 

  

> 

efta CUARTA COPIA, que 

e gu otorgamiento.- 

DT 
ROJargcos DIAZ CASQUETE 

= IN rio Viaósimo Primero 
Cantón Guayaquil    



    

  DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el A Segundo de la 

Resolución número SC-IJ-DJC-G-09-0008380, dictada or Intendente de 

Compañías de Compañías, el 31 de diciembre del 2009, e tomó nota de la 

    

  
aprobación, que contiene dicha Resolución al margen de Ja escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE s TUTOS DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA DISVASARI S.A., otorg ida ante mí, el 26 de 

Mayo de 2009.- Guayaquil, veintiocho de enero del 20m diez.- 

  

   



| IMPORTADORA DISVASARI S.A., de fojas 1.165 a 1.1 

| Industrial número 80.- 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 

| escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

| ORDEN: 11404 

MIN 

Ma 

MT 

    
  

NUMERO DE REPERTHRIO: 11.404 

FECHA DE REPERTO GO: 12/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:04 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 

|1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Marzo del dos 
| cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC- 

' Compañía de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA 
| queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolfición antes 
| mencionada, la misma que contiene Capital Autorizado,| Afhmento de 

  GUA Y AQUIL 

Al diez en 

Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de la l compañía 
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84, Registro 

Ho 
  

DELEGADA 

  

  REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
a REGISTRO MERQANTIL 

lA DEL CANTON GUAJYAQUIL 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la E scritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA Sal Docror DE 

NEUMATICOS S.A. NEUMASA, celebrada ante El POCTOR PIERO 

AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉ; 

CANTÓN, con fecha CUATRO DE AGOSTO DE MIL] 

OCHENTA Y NUEVE, tomo nota de lo dispuesto en el ART 

de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-09-0008380 dictada el ¡31 

DEL 2009 por el AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, IM 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al mi 

SIMO DE ESTE 

NOVECIENTOS 

ÍCULO CUARTO 

DE DICIEMBRE 

(TENDENTE DE 

Irgen AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL AL ESTATUT SOCIAL de la 

compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 23 DE JUNI? 

  
Dr. Piero Gaston 
NOTARIO TRIGESIO 

  

Y de 2010.     
Aycart Vincenazm 
CANTÓN GUAYAQUIL 

 


